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CONSTANCIA  E  INFORME  SECRETARIAL:  

SEÑORA JUEZ: al despacho el  proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real  que promueve: 

BANCO CAJA SOCIAL S.A, Contra: FERNANDO FERNANDEZ ESCOBAR, informándole que  el 

apoderado judicial de la parte actora presentó memorial portando avaluó catastral y  comercial  del 

inmueble, y se encuentra pendiente surtir traslado de este.  Sírvase Usted Proveer.  

Soledad, 3 de  Agosto  de 2.020.  

Aleyda Reyes Villamil  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  DE  SOLEDAD, TRES (3) DE AGOSTO  DEL 

AÑO  DOS  MIL  VEINTE  (2.020) 

  

Visto el informe secretarial que precede dentro del proceso Ejecutivo  Para la Efectividad de la Garantía 

Real promueve: BANCO CAJA SOCIAL S.A, Contra: FERNANDO FERNANDEZ ESCOBAR, el despacho  

 

O R D E N A 

 

1º.) INCORPORAR: al proceso Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real promueve: BANCO 

CAJA SOCIAL S.A, Contra: FERNANDO FERNANDEZ ESCOBAR, identificado con los documentos   

memorial a que hace referencia el parte secretarial. 

 

2º.) SEÑALAR:   Como avaluó comercial del  Bien Inmueble embargado  y secuestrado, inscrito con  

matricula Inmobiliaria No.  041-|51196,  la  suma de: CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M.L. ($146.974.800,oo) de  

conformidad con el avalúo aportado por perito idóneo. Artículo 444- 4 del C. G. P. 

 

4º.) CONFERIR: traslado a las partes por el término legal de DIEZ  (10) días del anterior valor comercial., 

Numeral 2º, Art. 444 C.G.P. 

Notifíquese  y  Cúmplase  

 

_______________________________________ 

DIANA  C. CASTAÑEDA  SANJUAN 

 

 Juez, 

 J3CMS/b 

  

 Firmado Por: 

  

 DIANA CECILIA CASTAÑEDA SANJUAN  

 JUEZ MUNICIPAL 

 JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
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